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PARTICION ADICIONAL BERTA BERMUDEZ DE TURRIAGO.pdf;

Buen día.

Allego memorial para:

Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad
Proceso de SUCESIÓN INTESTADA. rad. No 2.020-00193-00
Causante: BERTA BERMUDEZ DE TURRIAGO

Gracias.

Iván Trujillo Arbeláez
Abogado
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Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia Quindío 

 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA. Rad. No 630013110004-2020-00193-00 

        Causante: BERTA BERMUDEZ DE TURRIAGO 

       TRABAJO ADICIONAL DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

        

 

IVÁN TRUJILLO ARBELÁEZ, Abogado en ejercicio con T.P. No 65.713 expedido por 

el C.S. de la J., actuando como “AUXILIAR DE LA JUSTICIA”, designado por el 

despacho judicial, por medio del presente escrito y en término oportuno, me permito 

presentar el TRABAJO ADICIONAL DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES, respecto de la causante, BERTA BERMUDEZ DE TURRIAGO, previo las 

siguientes: 

 

 

I. C ON S I D E R A C I O N E S. 

 

1.1. Al tramite sucesoral de la causante, BERTA BERMUDEZ DE 

TURRIAGO, comparecieron:  

 

1.1.1. MARÍA ISABEL TURRIAGO BERMUDEZ. C.C. No 

41|’885.954 de Armenia, heredera- adjudicataria, quien le 

correspondió el 20% 

 

1.1.2.  LILIANA TURRIAGO BERMUDEZ. C.C. No 41’902.689 

Armenia, heredera- adjudicataria, le correspondió el 20%. 

 

1.1.3. MARÍA XIMENA TURRIAGO BERMUDEZ. C.C. No 

41’898.851 Armenia, heredera-adjudicataria le correspondió el 20%.  

 

1.1.4. DIEGO TURRIAGO BERMUDEZ. C.C. No 7’527.351 Armenia, 

heredero- adjudicatario, le correspondió el 20%.  

 

1.1.5. DANIEL TURRIAGO MORA, C.C. No 1.094’898.865 Armenia, 

heredero- adjudicatario por representación de su Señor padre IVÁN 

TURRIAGO BERMUDEZ, le correspondió el 10%.  
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1.1.6. JULIANA TURRIAGO MORA, con C.C. No 1.094’946.749 de Armenia, 

heredero- adjudicataria por representación de su Señor padre IVÁN 

TURRIAGO BERMUDEZ, le correspondió el 10%. 

 

II. INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES. 

 

            CAPÍTULO DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES.  

 

2.1. Los dineros depositados por el Señor Secuestre y que varían mes por mes respecto 

de los réditos de los bienes inmuebles a su cargo, serán repartidos por cabezas y por 

estirpes respecto del que repudió la herencia, como en efecto se ha tenido en cuenta en 

toda esta proyección de adjudicación. 

 

TOTAL ACTIVOS ADICIONALES DEL HABER SUCESORAL……$36’530.424, oo 

    

2.2. P A S I V O.  

 

2.2.1.1. No hay pasivo que grave el activo adicional de esta herencia. 

 

 
TOTAL PASIVO………………………………………………………………..$0,oo 

 

III. HEREDEROS ADJUDICATARIOS. 

 

3.1. A los herederos adjudicatarios. los Señores, DIEGO TURRIAGO 

BERMUDEZ, LILIANA TURRIAGO BERMUDEZ, MARÍA ISABEL 

TURRIAGO BERMUDEZ y MARIA XIMENA TURRIAGO BERMUDEZ,  les 

corresponde a cada uno el 20% del haber en depósito judicial que equivale a SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($7’306.084,80) y a los señores   DANIEL TURRIAGO 

MORA y JULIANA TURRIAGO MORA, en representación del heredero, IVAN 

TURRIAGO BERMUDEZ, les corresponde a cada uno el 10% que equivale a TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA Y DOS 

PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE ($3’653.042,40) del 100% de la 

masa adicional herencial que son TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIETNOS 

TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE 

(436?530.424,oo)  en su calidad de herederos (por cabezas) y herederos por 

representación (estirpe) de la causante, BERTA BERMUDEZ DE TURRIAGO. 

Artículo 4º de la Ley 29 de 1982. 
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En consecuencia: 

 

Heredero, DIEGO TURRIAGO BERMUDEZ …………………...$ 7’306.084,80     

Heredera, LILIANA TURRIAGO BERMUDEZ …………..……..$ 7’306.084,80                

Heredera, MARÍA XIMENA TURRIAGO BERMUDEZ ……….$ 7’306.084,80     

Heredero, MARIA ISABEL TURRIAGO BERMUDEZ …….…..$ 7’306.084,80     

Heredero por representación, DANIEL TURRIAGO MORA……..$  3’653.042,40 

Heredera por representación, JULIANA TURRIAGO MORA…….$ 3’653.042,40   

 

TOTAL ADJUDICACIÓN ADICIONAL DE HIJUELAS……….$36’530.424,00 

 

IV. COMPROBACIÓN. 

 

VALOR BIENES INVENTARIADOS…………….………..….….. $36’530.424,oo 

VALOR BIENES ADJUDICADOS…………………….. ………   .$ 36’530.424,oo 

SUMAS IGUALES …………………………………………..……. $36’530.424,oo 

 

Del Señor Juez, 

 

Con el debido respeto,        

                                                                 

 

 

IVAN TRUJILLO ARBELAEZ 

C.C. No 7’528.376 Armenia 

T.P. No 65.713 C.S. de la J. 


